
REQUISITOS PARA EL INGRESO Y EGRESO DE VEHÍCULOS DESDE Y HACIA TIERRA            
DEL FUEGO: 

Titulares (Debe presentarse a realizar el trámite) 

● Tarjeta Verde vigente 
● DNI 

Autorizados (Debe presentarse a realizar el trámite). 

● DNI 
● Tarjeta Azul vigente 

Condominios 

● DNI 
● Autorización ante Escribano 
● En caso de viajar ambos deberán presentar las dos Tarjetas Verdes 

General del vehículo 

● Revisión Técnica Obligatoria (RTO) 
● Póliza de seguro obligatorio y comprobante de seguro al día 
● Matafuegos de 1 Kg. Balizas 
● Botiquín de primeros auxilios 
● Vehículos desafectados: Fotocopia del Título Autenticada 
● Grabado de cristales. 

PARA EL INGRESO A LA REPÚBLICA DE CHILE 

● Cada mayor de 18 años deberá presentar DECLARACIÓN JURADA CONJUNTA          
ADUANA/SAG , en donde se debe declarar, en el caso de poseer, productos de              
origen vegetal, animal, artesanías, y productos no industrializados. El formulario          
correspondiente es suministrado en la Aduana Chilena en forma gratuita. 

● Cada vehículo deberá contar con el seguro obligatorio de accidentes personales           
SOAPEX, el cual se podrá contratar por la pagina web www.magallanes.cl o            
www.soapex.cl , y en el Paso Fronterizo San Sebastián Chileno (aunque es           
preferible obtenerlo con anticipación). 

PARA TRASLADO DE MASCOTAS 

● Destino a continente (solo tránsito por Chile) ,Certificado de Salud (original) y            
Certificado de vacunación antirrábica (original y copia) 

● Destino final Chile, Certificado de Salud (original), Certificado de vacunación          
antirrábica (original y copia), Desparasitación interna con Praziquantel y externa con           
pipeta. 

Fuente:  https://www4.tierradelfuego.gov.ar/2611-2/ 

FRANQUICIA POR PERSONA PARA INGRESAR MERCADERÍA PROVENIENTE DEL        
EXTRANJERO: U$S 500.- 

http://www.soapex.cl/
https://www4.tierradelfuego.gov.ar/2611-2/


CRUCE DEL ESTRECHO DE MAGALLANES DESDE Y HACIA TIERRA DEL FUEGO 

 

CRUCE PRIMERA ANGOSTURA: 

En este lugar operan actualmente tres transbordadores tipo Rol-On Rol-Off que unen los             
terminales de Punta Delgada, en el sector continental con el terminal de Bahía Azul en               
Tierra del Fuego. 

El Terminal de Punta Delgada está a 170 Km. distante de la ciudad de Punta Arenas. Al                 
cruzar a Tierra del Fuego puede seguir viaje a las ciudades Chilenas de Porvenir y Cerro                
sombrero o continuar camino hacia Río Grande o Ushuaia en Argentina. 

Este servicio de cruces es atendido en forma diaria y continua, iniciando el primer zarpe               
desde Continente a las 08:30 am y finalizando a las 03:05 am (temporada de verano).  

Duración: 20 minutos aproximadamente, de acuerdo con las condiciones climáticas          
reinantes.  

Distancia : 4650 Mt. (2.5 millas N.) 

 

CRUCE PUNTA ARENAS PORVENIR 

Transbordadora Austral Broom S.A. atiende desde 1984 un servicio diario entre Punta            
Arenas desde el terminal Tres Puentes, ubicado a 5 Kms. al N del centro de la ciudad; hasta                  
el terminal de Bahía Chilota, en Tierra del Fuego, distante a 5 Kms. de la ciudad de                 
Porvenir. Además este ferry realiza la ruta Punta Delgada - Bahía Azul. 

El itinerario de este servicio es de martes a domingo, excepto el día lunes que no se realiza                  
viaje a Tierra del Fuego. 

Duración del cruce : 110 minutos aprox. 

Distancia : 20 Millas N. 

Para mayor información consulte.  www.tabsa.cl 

 

http://www.tabsa.cl/

